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XIV Convenio Colectivo Estatal de Empresas Consultoras de
Planificación, Organización de Empresas y Contable

El presente Convenio será de obligada observancia en todas las empresas consultoras de
planificación, organización de empresas y contable, cuyas actividades de servicios de
consultoría en selección y formación de recursos humanos, técnicas de organización y
dirección de empresas, auditoría, y cualesquiera otras de orden similar, vinieran rigiéndose
por el XIII Convenio al que sustituye íntegramente en dicho ámbito.

 Ver Convenio Colectivo Estatal de Empresas Consultoras de Planificación, Organización de
Empresas y Contable
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